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ACUERDO No. CNSC - 20182000002276 DEL 15-06-2018 

"Por el cual se aclaran los artículos 13°, 14°, 15°, 39° y  41°del Acuerdo No. 20171000001376 del 
26 de diciembre de 2017 que rige el Proceso de Selección No. 493 de 2017 — Santander 
correspondiente al INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA RECREACION DE 
BUCARAMANGA" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 130 de 
la Constitución Política, en el literal c) del articulo 11, 30 y  31 de la Ley 909 de 2004, y en los 

artículos 2.26.1, 2.2.6.3 y  2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 125 de la Constitución Politica estableció que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

Así mismo. el artículo 130 de la Carta dispone: 'Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la adminiátración y vigilancia de las catreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan 
carácter especial. 

El artículo 70  de la Ley 909 de 2004 prevé: Naturaleza de la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Comisión 
Nacional del Servicio Civil pre vista en el artículo 130 de la Constitución Política. responsable de la administración 
y vigilancia de las carreras. excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y protección del sistema 
de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la presente ley, de cará cter permanente de nivel 
nacional. independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio pro pio' 

El literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 establece corno una de las funciones de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, la de: Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los téminos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el regfaniento. 

La CNSC, en uso de sus competencias legales, realizó conjuntamente con delegados de las Alcaldías, 
entidades descentralizadas y gobernación del departamento de Santander, la etapa de planeación del 
Proceso de Selección para adelantar el Concurso abierto de méritos, con el fin de proveer los empleos 
en vacancia definitiva del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de dichas 
Entidades. 

En cumplimiento de las atribuciones propias de la CNSC, el 22 de diciembre de 2017 se suscribieron 
los Acuerdos para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de algunas alcaldías, entidades descentralizadas y la Gobernación del 
Departamento de Santander, objeto de los Proceso de Selección No. 438 a 506 de 2017— Santander. 

El artículo 2.2.6.4 dei Decreto 1083 de 2015, establece que antes de dar inicio a la etapa de 
inscripciones, el Proceso de Selección podrá ser modificado o complementado en cualquier aspecto 
por ia CNSC. lo cual deberá ser divulgado por la entidad que adelanta el concurso de méritos. 

En este orden de ideas, en aras de simplificar el proceso de inscripción para los aspirantes, se obvio el 
procedimiento de preinscripción en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
SIMO. establecido en los Acuerdos que rigen el Proceso de Selección. 
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Los artículos 390 y 41°. comunes a os acuerdos de los los Proceso de Selección No. 438 a 506 de 
2017 — Santander establecieron la ponderación de los factores de la prueba de valoración de 
antecedentes y los criterios valorativos para puntuar la experiencia, respectivamente. 
La Oferta Pública de Empleos de Carrera reportada por cada una de las entidades que hacen parte 
integral del Proceso de Selección No. 438 a 506 de 2017 — Santander, a la que hacen referencia los 
Acuerdos objeto de aclaración, corresponde a O establecido en sus manuales de funciones y 
competencias laborales. En éste sentido, para algunos de los empleos de las entidades el requisito 
mínimo de experiencia para los niveles Asesor y Profesional está definido como 'Experiencia 
Profesional Relacionada" y para otros, está definido como Experiencia Profesional'. 

En consecuencia, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 15 de junio de 2018, aprobó aclarar los 
artículos 13°', 14°, 1 5°, 39° y 41° del Acuerdo No. 20171000001376 "Por e/oua/se establecen las reglas 
del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes períenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, 
EL DEPORTE Y LA RECREACION DE BUCARAMANGA, 'Proceso de Selección No. 493 de 2017—

Santander.' 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.-Aclarar los artículos 13°. 14°, 15°, 39° y  41° del Acuerdo No. 20171000001376 
'Por el cual establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE Y LA RECREA ClON DE 
BUCARAMANGA", "Proceso de Selección No. 493 de 2017 Santander", por las consideraciones 

previamente expuestas, los cuales quedaran así: 

ARTÍCULO 13°. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPC!ÓN. Los aspirantes a 
participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta las siguientes consIderaciones 
antes de iniciar su proceso de ¡nscripc/ón: 

El aspirante debe registrarse en SIMO, en la opción 'Registrarse diligenciar todos los 
datos solicitados por el Sistema en cada uno de los pasos del formulario denominado 
"Registro de Ciudadano ". Al respecto. cabe precisar que el registro en el .SI'MO se realizará 
por una única vez. 

2. La ¡nscrípción al "Proceso de Selección No. 438 a 506 de 2017- Santander". se hará en 
las fechas establecidas por la CNSC. únicamente de manera virtual a través del aplica ttvo 
SIMO, dispuesto en la página Web de la Comisión www.cnsc.gov.co  
Al ingresar a la página www.cnsc.gov.co  botón SIMO. el aspirante debe leer 
cuidadosamente las indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuario 
dispuesto pa/a SIMO, y ver los vídeos tutoría/es que se encuentran en el icono de ayuda 
identifícado con el símbolo (? de cada fom7u1ar10 que se debe diligenciar en el aplicativo. 

3. Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cn.sc.gov.co  enlace Sí MO. con su 
usuario y con traseña, completar los datos básicos y adjuntar todos /05 documentos 
relacionados con su formación académica. experiencia y otros documentos que considere 
y sean necesarios, los cuales le seivirán para la verificación de lOS requisitos mínimos y 
para la prueba de valoración de antecedentes en el presente concurso de méritos. Cada 
documento cargado a SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en fonnato 
PDF. 

4. El aspirante debe ven ficar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el 
ejercicio del empleo por el que va a concursar en el "Proceso de Selección No. 438 a 506 
de 201 7 Santander" las cuales se encuentran definidos en la OPEC del Sistema General 
de Carreta Administrativa de la entidad. publicada en> la página www.cnsc.qov.co  enlace; 
SIMO. 

5. Si no cumple con los requisitos del empleo para oi cual desea concursar o si se encuentra 
incurso en alguna de las causales de ¡ncorripatihilidad e inhabilidad dispuestas en las 
normas vigentes, el aspirante no debe inscribirse. 

6. Una vez identificados los empleos pata los cija/es cumple los requisitos, el aspirante podrá 
marcarlos en SIMO como favoritos, luego seleccionar y confirmar el empleo al que desea 
postularse: para así proceder a efectuar el pago solamente para el empleo para Ci cual va 
a concursar. 
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7. Efectuado el pago. el aspirante so/amente se podrá inscribir a un (1) empleo en el marco 
del Proceso de Selección No. 438 a 506 de 2017- Santander", toda vez que el Proceso 
do Selección es uno so/o y la aplicación de pruebas escritas se realizará en una misma 
sesión y en un único día. 

8. Con la iuscr/pción, el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso 
de Selección y en los respectivos reglamentos relacionados con el mismo, en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 9 del presente Acuerdo. 

9. Con la inscripción, el aspirante ace pta que el medio de información y de divulgación oficial. 
durante el proceso de selección, es la página ÇOV.CQ y/o enlace: 3/MO, por lo 
tanto deberá consultar/o permanentemente. 
De otro lado. la  CNSC podrá comunicar a los aspirantes la información relacionada con el 
Concurso Abierto de Méritos a través del coi'reo electrónico registrado en ese aplicativo. 
en concordancia cori el artículo 33 de la Ley 909 de 2004; en consecuencia, el registro de 
un correo electrónico personal en 3/MO, es obliqatorío. 
Así mismo. el aspirante acepta que para efectos de la notificación do•• ,'as Actuaciones 
Administrativas, que se generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC lo realice por medio del con-co 
electrónico registrado en SIMO. 

10. El aspirante participará en el Proceso de Selección con los documentos cargados en SIMO 
al momento de su inscripción. Los docurrien tos cargados o actualizados con posterioridad 
solo serán válidos para futuros Proceso de Selección y sus consecuentes efectos, en 
atención a lo regulado en el presente Acuerdo. 

11. lnscrihirse en "Proceso de Selección No. 438 a 506 de 2017- Santarider' no significa que 
el aspirante haya superado el proceso de selección. Los resultados obtenidos en cada 
fase de fa misma, serán el único medio para determinar el mérito en el proceso de 
selección y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en este Acuerdo. 

12. El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas del "Proceso de 
Selección No. 438 a 506 de 2017- Santander" informada al momento dO realizar la 
inscripción. 

13. Las pruebas escritas del Concurso abierto de méritos se aplicará!? en las siguientes 
ciudades: 

DEPARTAMENTO . MUNICIPIO 

BUCARAMANGA 

BARRANCA BERMEJA 

SANTANDER BARBOSA 

MÁLAGA 

SAN GIL 

PARÁGRAFO. Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO. actualízar 
bajo su exclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de 
teléfono, cori excepción de/correo electrónico registrado en SL! inscripción, datos que son inmodificables 
directamente por el aspirante y que solo se actualizará previa solicitud del mismo y aceptación por parte 
de la CNSC. 

ARTICULO 14°. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. Para inscríbirse en el presente proceso de 
soleccíón, el aspirante debe realizar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad — SIM O. y es res ponsable de cumplido a cahalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas en oi "Manual do Usuario - Módulo Ciudadano — SIMO" publicado en la página web de la 
CNSC hto://www.cnsc,qov.co en elmenú 'Información y capacitación" opción "Tutoriales y Videos": 

1. REGISTRO EN EL SIMO: El aspirante debe verificar si se encuentra registrado en el 
SIMO. Si no se encuentra registrado debe hacerlo, conforme lo señalado en el artículo 
13 del presente Acuerdo. 

2. CONSULTA DE OPEC: El aspírante regIstrado debe ingresar al Sistema de Apoyo 
Igualdad. Mérito y Oportunidad — SIMO, revisar los Empleos de Carrera ofertados en el 
presente Proceso de Selección y verificar en cuales cumple con los requisitos mínimos 
exigidos para SL! desempeño. 

3. SELECCIÓN DEL EMPLEO: El aspirante debo escoger el empleo pa/a el cual va a 
concursar en el presente Proceso de Selección, verificando que cumpla con los 
i'equisitos mínimos exigidos para el desempeño cíe! mismo, teniendo en cuenta que 
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únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el marco del Proceso cJe 
Selección No. 438 a 506 de 2017- Santander, toda vez que el Proceso de Selección 
os uno (1) solo y las pruebas escritas so realizarán en una misma sesión, en un 
único día y en las mismas ciudades a las que se hace referencia en el artículo 27 
del presento Acuerdo. 

Una vez haya decidido el empleo de su preferencia, debe seleccionar/o en SIMO y 
realizar la con fírrnación de selección del empleo. 

Antes de realizar el cierre del proceso de inscripción, el aspirante podrá actualizar, 
modificar, suprimir o reemplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó 
cuando se registró en 51MB. 

4. CONFIRMACION DE LOS DATOS DE lNSCRIPCION AL EMPLEO: SIMO mostrará los 
datos básicos, documentos de formación, experiencia, producción intelectual y otros 
documentos que el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar 
que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SíMO sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que samia istra coincida 
con los documentos cargados. 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN: El aspirante debe realiza, el pago de los 
derechos de participación, en el Banco que para el efecto so designe por la GNSC. El 
pago se podrá efectuar de manera electrónica online por PSE o por ventanilla en 
cualquiera de las sucursales que establezca el Banco designado. 

Al finalizar la con fiirnación de los datos de inscripción al empleo. SIMO habilitará las 
opciones de pago y el aspirante debe seleccionar la do su preferencia. 

Si el aspirante realiza el pago por la opción un/inc por PSE, el sistema abrirá una 
ventana emergente con el listado de los bancos para realizar el pago. Una vez 
efectuado el pago, 51MB enviará la confirmación y datos del pago. 

e Si el aspirante se/eco/oria la opción de pago por ventanilla en el Banco. deberá 
hacer el pago por/o menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el plazo 
para las inscripciones. SIMO generará un recibo que debe ser impreso en láser 
o alta resolución, para efectuar el pago en cualquiera de las sucursales del 
Banco. 

PARA GRAFO 1°. El aspirante debe seleccionar previamente la ciudad de aplicación de 
las pruebas para poder realizar el pago. 

PARÁGRAFO 2°. El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda 
inscrito: debe continuar el procedimiento de formalizar la inscripción. señalado en el 
siguiente numeral. 

6. INSCRIPCIÓN: Una vez realizado el pago y confirmado por ci Banco, el aspirante debe 
verificar que los documentos cargados suri los que le permiten acreditar el cumplimiento de 
los requisitos mínimos y le sirven para ser tenidos en cuerda en la prueba de valoración de 
antecedentes en el presente concurso de méritos, y proceder a formalizar la inscripción 
seleccionando en SIM O, la opción ínscripción. SIMQ generará un reporte de inscr'ipción 
cori los datos seleccionados previamente, información que podrá ser consultada en cualquier 
momento 10r el aspira ate al ingresar con su usuario a SIMO. 

Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción inscr/ción se habilitará de 
inn'iediato. 

Si el aspirante escoge la opción de pago por ventanilla en Banco. la opción inscroción se 
habilitará dos (2,) días hábiles después de realizar el pago. 

Una vez formalizado el proceso de inscnipción. el n'iismo 

PARAGRAFO 1°. E/aspirante solamente debe efectuar el pago para e/empleo ci cual va a concui'san. 
Efectuado el pago no hahi'á lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, circunstancia que se 
entiende aceptada por el aspirante. 



Total 

100 

100 

Factores 

Ponderación de /os factores de la prueba de valoración de Antecedentes. 
Experiencia Educación 

Nivel 

Profesional 

Asistencial 

i Experiencia 
Profesional 
Relacionada Experiencia Experiencia Experiencia Educación 

Profesional Relacionada Laboral Formal 

20 

N.A 

Educación 
para e! 

Trabajo y Educación 
e! informal 

Desarrollo 
Humano 

10 

10 

20 N.A. 

N.A, 40 

N.A. 40 

N.A. 40 
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PARA GRAFO 2°. Si al fina/izar la etapa de inscripciones, el aspirante pagó los derechos do 
participación de algún empleo y no cerró la ¡nscripción de la que trata e/ numeral 6 del presente 
articulo, el sistema automáticamente tea/izará la inscripción del aspirante. Si el aspirante pagó los 
derechos de participación para más de un empleo, será inscrito al último, y todos los documontos 
que tenga registrados al momento le serán asociados a la ¡nscripcíón. 

ARTÍCULO 15°. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El proceso de inscripción y pago se tea/izará atendiendo las 
siguientes actividades; 

' PERIODO DE .LUGAROUB!CAC ACTIVIDADES 
La etapa de Inscripciones 
comprende; 1) El Registro en 
SIMO o su equivalente. 2) La 
consulta de la OPEC. 3) La 
selección del empleo. 4 
Confirmación de los datos de 
inscripción al ero pIco, 5,) el pago 
de los derechos de participación o 
autorización de la CNSC cuando 
aplique y 6) La formalización de la 

La Comisión informará con a-
menos diez (10 días hábiles 
de ante/ación, la fecha de 
inicio y de duración de esta 
actividad. 

Página Web 
wwvi'. cnsc. qov. co y/o 
enlace; Sistema do 
apoyo para la Igualdad. 
el Mérito y la 
Oportunidad -S/MO. 
Banco que so designe 
para el pago. 

inscripcton. 
Publicación del número de 1  Los aspirantes inscritos Página Web 
aspirantes inscritos por empleo. podrán consultar en SIMO o www.cnsc.qov.co  y/o 

su equivalente, con su enlace; Sistema do 
usuario y con traseña. el apoyo para la Igualdad, 
listado de aspirantes inscritos el Mérito y la 
para el mismo empleo. Oportunidad -SIMO. 

ARTICULO 390,  PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. El valor máximo de cada factor será el establecido para cada tino, para lo cual se tendrá en 
cuenta la siguiente distribución de puntajes parciales máximos; 

ARTÍCULO 41°. CRITERIOS VALORA TI VOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Pata la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta 
les siguientes criterios; 

Nivel Profesional: 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA 

PUNTAJE MÁXIMO 

49 meses C) más 20 

Entre 37y46 meses 15 

Entre 25y36 meses 10 

Entre 13 y  24 meses 5 

Delal2meses 1 

   

NÚMERO DE MESES DE EXPERiENCIA 
PROFESIONAL 

49 meses o más 

Entre 37 y  46 meses 

PUNTAJE MÁXIMO 

20 

15 
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NÚMERO DE MESES DE EXPER/ENC/A 
PROFESIONAL 

Entre 25 y  26 meses 

Entre 13 y  24 meses 

De 1 a 12 meses 

PUNTAJE MÁXIMO 

10 

5 

1 

Nivel Asistencia!: 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA PUNTAJE MAX!MO 

49 meses o más 40 
Entre 37 y  48 meses 30 
Entre 25 y 36 meses 20 
Entre 13 y 24 meses 10 

Delal2meses 5 

El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 39° de/presente Acuee'do para cada nivel. 

Cuando se presente experiencia adquirida de man era simultánea, en una o varias instituciones (tiempos 
traslapados); 0/tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuancio las certificaciones indíquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas dianas, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Va/oración de Antecedentes deberá ser ponderado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28° del presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo no modifica las demás disposiciones contenidas en el 
Acuerdo precitado, en la medida que estos, se mantienen incólumes. 

ARTÍCULO TERCERO: Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

Dado en Bogotá D. C., 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

// 

LUZ AMPARO CARDOSO CAN IZALEZ 
Presidente 

Revisó: Ja/ro Acuñe Rodriquez.... Profesional Especia/izado Despacho./ 
ROVISÓ Claudia Pdeto Toires- Gerente de Proceso de Selección 
Proyectó: Pauia Alejandra Moreno Andrade - Abogarla Proceso de Selección 
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